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Cuestiones prejudiciales 

1) Sin perjuicio, de momento, del artículo 52, apartado 1, de la 
Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea 
(en lo sucesivo, «Carta») y del artículo 6 de la Directiva 
2000/78/CE ( 1 ) del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, 
relativa al establecimiento de un marco general para la igual
dad de trato en el empleo y la ocupación (en lo sucesivo, 
«Directiva»), ¿constituye una discriminación (directa) por ra
zón de la edad en el sentido del artículo 21, apartado 1, de 
la Carta o del artículo 2, apartados 1 y 2, letra a), de la 
Directiva el hecho de que sólo se puedan computar como 
períodos previos a efectos de jubilación los períodos de en 
los que se cursaron estudios en un centro educativo de 
enseñanza secundaria media o superior si el funcionario 
los ha acumulado después de cumplir los 18 años de edad, 
teniendo en cuenta que dichos períodos previos no sólo son 
relevantes para adquirir el derecho a una pensión, sino tam
bién para determinar su importe, y dicha pensión (pensión 
global) se contempla en la legislación nacional como conti
nuidad del pago de una remuneración en el marco de una 
relación laboral de Derecho público que prosigue aún des
pués de la jubilación del funcionario? 

2) En caso de respuesta afirmativa, ¿puede un funcionario in
vocar la aplicación directa del artículo 21 de la Carta o del 
artículo 2 de la Directiva -a falta de una justificación en el 
sentido del artículo 52, apartado 1, de la Carta o del artículo 
6 de la Directiva- (véase a este respecto la tercera cuestión 
infra) en un procedimiento sobre la solicitud de que se 
computen los períodos previos a efectos de jubilación, aun
que en ese momento aún no se haya jubilado, teniendo en 
cuenta especialmente que, con arreglo a la legislación nacio
nal, en caso de que no se haya modificado la normativa 
vigente cuando se jubile podrá oponérsele la firmeza de la 

desestimación de tal solicitud en un procedimiento de de
terminación del importe de la pensión o en caso de una 
nueva solicitud de cómputo de dichos períodos? 

3) En caso de respuesta afirmativa, ¿está justificada la discrimi
nación controvertida con arreglo al artículo 52, apartado 1, 
de la Carta o al artículo 6, apartados 1 o 2, de la Directiva: 

a) para conceder a las personas cuya fecha de nacimiento 
sea posterior a la fecha de inicio del curso escolar en el 
año de acceso a la escuela, o a las personas que asistan a 
un tipo de centro educativo con educación secundaria 
superior ampliada y por ello deban seguir asistiendo al 
centro educativo para finalizar sus estudios después de 
cumplir los 18 años, las mismas condiciones que a las 
personas que terminen la enseñanza secundaria de grado 
medio o superior antes de cumplir los 18 años, aunque 
la posibilidad de computar los períodos de enseñanza 
posteriores al cumplimiento de los 18 años de edad no 
se limite a los casos mencionados; 

b) para excluir del cómputo de los derechos correspondien
tes los períodos en que, por lo general, no se realiza 
ninguna actividad retribuida y, por lo tanto, no se cotiza; 
existe tal justificación con independencia del hecho de 
que por los períodos de enseñanza secundaria de grado 
medio o superior después de cumplir los 18 años ini
cialmente tampoco haya que realizar ninguna cotización 
y, en caso de posterior cómputo de dichos períodos de 
enseñanza, deba realizarse de todos modos una cotiza
ción especial para la jubilación; 

c) porque la exclusión del cómputo de los períodos previos 
anteriores al cumplimiento de los 18 años se deba equi
parar al establecimiento de un «límite de edad para la 
afiliación a un régimen profesional de seguridad social» 
en el sentido del artículo 6, apartado 2, de la Directiva? 

( 1 ) Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, 
relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de 
trato en el empleo y la ocupación (DO L 303, p. 16). 
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